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í^oktin ^ (Liticini
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un Tues........................ 2 pesetas.
Trimestre..'. . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 1 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Ópioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESíDESCIAJDELCONSmE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del íí5 de Junio de 1916.)

unsi^mui
NÚM. 1.792.

Diputacisnprsvbcial da Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS

Desde el día 1." al 20 del pró
ximo mes de Julio se abonarán 
sus haberes á las encargadas de 
lactancia y destete de acogidos 
en el Hospicio provincial.

Los interesados ó sus apodera
dos presentarán los justificantes 
para la iiquiáacion de los haberes 
en la Contaduría de fondos pro
vinciales de diez de la mañana á 
una de la tarde.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento, rogando á los 
señores Alcaldes lo comuniquen 
à las criadoras avecindadas en su 
término municipal.

Valladolid 17 de Junio del916. 
—El Ordenador de pagos, Lázaro 
Alonso,

Núm. 1.791.

 ándienda Territorial ( " "
Secretaría de Gobierno.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia munici
pal que han presentado solicitu
des.

En el partido de Nava del Bey

D. Mariano Alonso Alonso, ac- 
pirante á Juez suplente de Cas
tronuño.

Se publica de orden del Ilustrí
simo Sr. Presidente, á los efec
tos de la regla 3.'‘ del artículo 5.’ 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907., 

Valladolid 23 de Junio de 1916.
—El Secretario de Gobierno, Ju‘ 
lian Castro.

AMlKmjSltlfÁl
NÚM. 1.800.

Aptamiento constltaciiinal te Vallateliil.

ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
el 1.“ de Julio próximo, se abra 
el pago de los intereses del tri
mestre vencido en 1.“ del mismo, 
de los títulos de la Deuda Muni
cipal de las emisiones de 1.® de 
Agosto de 1895 y 31 de Marzo de 
1900.

Para satisfacer los citados inte
reses, se presentarán los títulos 

con la factura que para tal fin se 
facilitará en la Contaduría Mu
nicipal al objeto de que sean exa
minados por dicha dependencia, 
y una vez verificado, pasarán 
aquéllos á la Depositaría para 
que sea estampado en cada uno 
de ellos el cajetín acreditativo de 
los intereses que se satisfacen.

Practicadas las anteriores ope
raciones, serán extendidos los 
mandamientos de pago, los cua
les, una vez autorizados por el 
señor Alcalde, pasarán á la De
positaría para que puedan haoer- 
les efectívos los interesados cuan
do lo estimen conveniente.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia de los señores Acreedores que 
poseen los citados títulos.

Valladolid 24 de Junio de 1916 
—El Ordenador de pagos, Leo
poldo Stampa.

Núm. 1,801.

Ayuntamientii constlteelonal te Vallateliil.

ANUNCIO

Por esta Ordenación de pagos 
se ha dispuesto que á partir del 
próximo día primero de Julio, se 
abra en esta Depositaría de fon
dos municipales el pago de los 
intereses correspondientes á las 
obligaciones de la Deuda de Sa
neamiento de esta Ciudad, cupón 
número treinta y cuatro, que lle
va la fecha de l.®deJulio de 1916.

Los señores Tenedores de di

chos títulos realizarán el cobro, 
mediante factura que acredite el 
devengo de intereses, la cual les 
será facilitada por la Contaduría 
municipal, acompañando á ella 
los cupones que presentenalcobro.

Lo que se hace saber al público 
para que llegue á noticia de los 
señores interesados.

Valladolid 24 de Junio de 1916. 
—El Ordenador de pagos, Leopol
do Stampa.

MMSKION DE JÍSTICU
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 1.793.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en esta Juzgado y 
con motivo de oficio del señor 
Gobernador civil de la provincia, 
se instruye expediente sobre re
clusión definitiva en el Manico
mio, de la supuesta alienada Do
ña Paulina Perez Palacios, hija 
de Avelino y Gregoria, casada 
con Don Lorenzo Otero Maderne, 
Maestra que era de Talamillo del 
Toro, Ayuntamiento de Bascon
cillos del Toro, partido de Villa
diego.
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oí í *56 de Junio de l^lé

Eq su virtud y de conformi
dad á lo dispuesto en el Real de
creto de diecinueve 40 Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cinco 
y demás disposiciones aplicables, 
se emplaza á los parientes de la 
expresada Doña Paulina Perez, 
para que ea tómiioo de un mes 
comparezcan ante este Juzgado 
y puedan exponer lo que estimen 
oportuno acerca de la reclusión 
de la repetida Doña Paulina.

Valladolid veintitrés de Junio 
de mil novecientos dieciseis.— 
Aureliano Bragado,— El Secre
tario, Emilio Frías.

NvM. 1.799.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que autoriza se si
gue expediente sobre reclusión 
en Manicomio del supuesto alie
nado José Rodriguez Huertas, hi« 
jo de Eduardo y Josefa, difuntos, 
y por providencia de hoy he acor
dado emplazar á los parientes del 
José, para que en término de un 
mes puedan exponer lo que esti
men conveniente acerca de la re
clusión del expresado José; y pa
ra su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia expido es
te edicto en Valladolid á veinti
cuatro de Junio de mil nove
cientos diez y seis.—Aureliano 
Bragado.—El Secretario, Emilio 
Frías.

NuM. 1.797.

MOTA DEL MARQUES

Don Francisco Delgadolribarren, 
Juez de instrucción de Mota 
del Marqués.

Por el presente ruego y encar
go á todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial 
procedan á buscar á la incapaci
tada Rosa Lorenzo Ramos, de 65 
años de edad, vecina de San Pe
dro de Latarce, que desapareció 
de su domicilio en el mes de Sep
tiembre del año último y parti
cipen á este Juzgado las noticias 
que tengan ó adquieran respecto 
ásu paradero, pues así lo tengo 
acordado en causa que instruyo 

con el número 14 del presente 
año sobre desaparición de dicha 
incapacitada.

Dado en Mota del Marqués á 
veintitrés do Junio de mil nove
cientos diez y seis.—Francisco 
Delgado.—El Secretario, Tertu- 
lioo Fernandez.

Ndm. 1.798.

KEQUISITOaiA.

Gonzalez Rivera, Florentino, 
de veintitrés años, natural y ve
cino de Valladolid, callo de Doña 
Paulina Harriet, número cuaren
ta y tres, bajo, hijo de Simona, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Córdoba,dentro de 
los diez días siguientes á la in
serción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales 
de Valladolid y Córdoba, para ser 
constituido en prisión, por tenerlo 
así acordado en sumario por esta
fa. Córdoba veintedeJunio de mil 
novecientos diez y seis.—El Juez 
de instrucción, Mariano G. de 
Andrés,

trans BEuiís.
NuM, 1.795,

REQUISITORIA.

Rodríguez de la Cal, Felicito, 
hijo de Calixto y de Brígida, na
tural de San Martin de Rubiales, 
provincia de Burgos, de estado 
soltero, profesión barbero, esta
tura 1‘613 metros, color bueno, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, boca regu
lar, barba poca, señas particula
res ninguna, domiciliado última
mente en Valladolid, calle de Sao 
Bartolomé, oúm. 11,procesado por 
la falta grave de deserción, con 
motivo de faltar á concentración 
para su destino á cuerpo; compa
recerá en el término de treinta 
días, ante el Oficial segundo Juez 
instructor de la Comandancia de 
Tropas de Intendencia de Ceuta 
don Antonio Bejar Doncel, resi
dente en la plaza de Ceuta, bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Ceuta 17 de Junio de 1916.— 
El Oficial segundo Juez instruc
tor, Antonio Bejar.

NúM. 1.794.

Parque de Intendencia de la 
Coruña.

ANUNCIO.

Debiendo oelobrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes do 
Julio próximo, hago saber à 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once en el 
Parque de Intendencia do esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán do manifiesto 
todos los días do labor desde el 
do hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusivo, do las 
diez à las troce, en las oficinas do 
dicho Estableoimionto.

Las proposiciones se presenta
rán ea pliegos cerrados, extendi
das en papel sollado de la clase 
undécima, ó sea do á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre- 
sándoso en ollas el precio do cada 
unidad métrica y deberán sor 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó on sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importo do 
la proposición, el último recibo 
do la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan à la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas à 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos qae son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coroña.
Harina de 1.* clase
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal 
Id. de cok
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada
Paja trillada 
Leña
Carbón de cok 
Idem hulla 
Petróleo

Para el Depósito de liiigo
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Petróleo

La Coruña 20 de Junio de 1916.
—El Director, P. I,, Ramón Ca
rrasco.

Modelo de proposición,

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...., provin
cia..... , calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.... de...... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque do Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, so comprometo y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento à entregar (se expresarán 
los artículos que so ofrezcan y 
plazos en que hayan do entregar
se) al precio de.... pesetas.......  
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal do...... clase, 
expedida en.. .. (ó pasaporto do 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), así 
como el último recibo de là con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña,... de..... de 191.......  
(Firma y rúbrica].

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombro y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

Imprenta del Hospicio provii|o|^.
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